
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblos déla misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se ha 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos, (líeal orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes....................
Por un número suelto....................
Anuncios para suscriptores, línea. . 
Idem para los que no lo son . . .
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Fuinilia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Gaceta 25 Agosto.

Núm. 375

Gífemo Civil de la movincia
DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Orden público.— 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
berzas de la guardia civil y orden 
Público, demás dependientes de mi 

tor i d a d procederá n á la bu sea y ca p - 
lUl'a de Antonio Gazabata López de 
Unos 23 años, que se fugó de la cár- 
^1 de Llanera la noche del 23 al 24 
úolactual; y caso de ser habido lo pon- 
a,,on á mi disposición.

Palma 27 Agosto de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila,

^eñas de Antonio Gasabata Lopes.
Pe estatura regular, grueso, pelo 

castaño, hoyoso de viruelas, barba 
.arpiña con algode bigote, ojosazu- 

color bueno, nariz y boca regu- 
res, viste blusa de marinero, boina 
garuada y pantalón á cuadros azul 

‘ blancos.

Núm. 376
R ^6•c,Cií),l Fomento.—Carreteras.—
j'^^^dose hecho efectivo en el 
^23 del actml el libramiento en

. 1'50 ptas.

. 0‘25 »

. 0'10 .

. 0*25 *
Núm. 3052. PUNTO DE SUSCEICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
1 del mismo nombre, número 4.

cantidad de 53,387 pesetas 79 cénti
mos para ¡a indemnización de las ex
propiaciones á que han dado lugar las 
obras del trozo 2.e de la carretera de 
Palma á Sóller por Valldemosay Deyá, 
he señalado el día 28 del actual para el 
pago de las indemnizaciones corres
pondientes á los 38 propietarios de la 
lista que con esta fecha se remito al se
ñor Alcalde de Sóller. El acto tendrá 
efecto á la hora que esta Autoridad tenga 
ábien fijary con la solemnidad y forma
lidades prescritas en los artículos 62 y 
siguientes del caso del Reglamento de 
13 da Junio de 1879 para la aplicación 
de la ley de expropiación forzosa.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial, además de ha
ber sido comunicada al referido Al
calde la orden oportuna, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 
61 del propio reglamento.

Palma 25 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 377
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Suministros.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 3.* de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877 in
serta en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
1656, ha resuelto este Cuerpo provin
cial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra Inspector de provisiones 
que los precios á que ge han de liqui
dar y abonar los suministros que ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
G. C. durante el corriente mes sean 
los siguientes:

Pts CX
Rictou de pan de 700 gramos. 0‘22 
Idem de cebada de 6‘9375

litros.........................................0*37
Idem de paja de trigo de 6 ki

logramos............................... 0‘35
Kilogramo de paja de cebada. 0¿06

Litro de aceite.............................. 1*11
Kilogramo de carbón. . . . 0‘08 
Idem de leña.............................. 0‘02
Litro de vino.............................. 0‘42
Kilogramo de carne de vaca. 1‘56 
Idem de id. id. carnero. . . 1'32

Palma 24 de Agosto de 1886.—El 
Vice Presidente, Pedro Ripoll.—Por 
A. de la C. P. El Secretario, Silvano 
Font y Muntaner.

Núm. 378
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Derechos reales. — Circular.—El 
limo. Señor Director general de 
Contribuciones me comunica la Real 
orden que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge • 
ñera!, con fecha 5 de Junio último, 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr :—He dado cuenta al 
Rey (q D. g.), y en su nombre á la 
Reina Regente del Reino, del expe
diente instruido por esa Dirección 
general acerca de la necesidad de 
que se dicte una disposición de ca
rácter general, sobre el pago del im
puesto de Derechos reales en las ad
quisiciones de nuda propiedad, acla
ratoria de las disposiciones vigen
tes, en lo que se refiere al aplaza
miento de pago cuando el nudopro- 
pietario careciese de bienes; Consi
derando que si bien es necesario se 
desvanezcan las dudas surgidas en 
la práctica, rlebe, sin embargo, evi
tarse se dicte disposición ninguna 
que no emane del precepto legal 
que trata de aplicarse, ó que por su 
naturaleza deba ser objeto ó requie
ra e!¡concursó de las Cortes; Conside
rando que relacionada la legislación 
del impuesto de Derechos rea*es con 
los principios del derecho civil pa
trio, hay que procurar que las reglas 
que se dicten para la recaudación

del primero no pugnen con el ñhi-|| 
mo; Considerando esto su puesto rluel| 
siendo deficiente el Reglamento de j| 
31 de Diciembre de 1881, en su ar- i i 
ticulo 109, pues se expresa en tér
minos generales y absolutos sin des- § 
cender á los diferentes casos que | 
puedan ocurrir, conviene para oh- y 
viarlo interpretar claramente la fra- 3 
se carecen de bienes para los efectos g 
del impuesto á tenor del criterio que | 
inspiró el artículo 15 de la ley de I 
Enjuiciamiento civil, y en su conse- | 
cuencia que á todos los que dicho g 
artículo considere pobres y les per- g 
mita litigar como tales, se les conce- j 
da el beneficio de la suspensión del 
pago del impuesto liquidado por el 
concepto de nuda propiedad, sin 5 
abono de intereses de demora hasta 
que se consolide en ellos la. propie-; 
dad nuda y el usufructo; Visto Jo 
propuesto por V. I. y lo informado 
por la Dirección general de lo Con-’ 
tencioso, y oido el parecer de las1 
secciones de Hacienda, y Estado, y, 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, ¿fe acuerdo con el dictámen 
del Pleno de dicho Cuerpo Consul
tivo; S. M., se ha dignado resolver: 
1.* Que se considere que carece de 
bienes á los efectos del articulo 3.° de 
la ley de 31 de Diciembre ele 1881. y 
articulo 109 del Reglamento de igual 
fecha, al nudo-propietario á qu/en g 
la ley de Enjuiciamiento civil, est.^ | 
ma pobre; para litigar, debiendo por b 
tanto en este caso aplazarse la exac- | 
cion del impuesto liquidado hasta § 
tanto que se consolide el usufructo y | 
la nuda propiedad, sin que proceda I 
tampoco abono de intereses de de- g 
mora. 2.* Que las instancias solici- g 
tanda dicho aplazamiento, se diri- g 
jan á. ese Centro Directivo y pre- | 
senten en la oficina liquidadora cor- I 
respondiente ó en la Delegación de g 
Hacienda de la provincia, antes de | 
espirar el plazo señalado para veri- | 
fi.car el pago de impuesto por- el ar- g 
hiculo 107 del Reglamento: 3/Qu ■ g 
los expedientes sobre aplazamiento g 
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9
de pago, no se instruyan de Oficio, 
sino á instancia dei interesado; y 
4.° Que esa Dirección general, pi
diendo los datos que juzgue oportu
nos, directamente, resuelva acerca 
de las solicitudes, quedando contra 
sus decisiones c! recurso de alzada 
ante este Ministerio. De Real or
den lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años.»

Como el criterio de la anterior 
preinserta Real orden se funda en la 
conveniencia y oportunidad, dada 
la relación que existe entre el dere
cho patrio y la legislación del im
puesto del Ramo, de que se estime 
como pobre, á los efectos de decla
rar á los heiederos nudo-propieta
rios exentos de pago hasta el mo
mento en que se consolide en ellos 
el usufructo, á los mismos á quie
nes la ley de Enjuiciamiento civil en 
su articulo 15, declara pobres para 
litigar, esta Dirección, interesada 
en el más pronto y exacto cumpli
miento del servicio que se la enco
mienda, y con el propósito también 
de abreviar ó simplificar en lo posi
ble la tramitación de los expedien
tes incoados en demanda de los be
neficios que por la referida Real or
den se conceden, ha acordado diri
gir á V. S. las siguientes prevencio
nes:

1 .a Tan pronto como se presen
te en esa Delegación cualquiera ins
tancia en solicitud de aplazamiento 
de pago en los términos expuestos, 
ó que por las oficinas liquidadoras 
sometidas á su jurisdicción se les 
remitan las presentadas ante ellas, 
por los interesados, cuidará V. S. de 
reclamar de oficio do la Administra
ción de Contribuciones y Rentas ó 
de los Ayuntamientos, según el pun
to de residencia de aquellos, certifi
caciones acreditativas de si dichos 
reclamantes pagan por contribución 
territorial ó por subsidio, y en el 
primer caso, qué cuota satisfacen.

2 .a Que además de estos datos, 
de los que en justificación de su de
recho puedan ios reclamantes pre
sentar, y de aquellos otros que el 
buen celo de V. S. le sugiera, debe
rá V. S. reclamar también de oficio, 
á los Alcaldes de los pu-'blos donde 
los interesados tengan su domicilio, 
les manifiesten por conocimiento 
propio y de ciencia cierta, si, inde
pendientemente de los datos oficia- 
íes sobre ri([ueza de aquéllos cono
cen á los mismos bienes ó riquezas, 
dentro ó fuera del término munici
pal de su autoridad, y caso afirma
tivo. cual sea la renta de dichos bie
nes; debiendo en su oficio expresar 
asimismo el Alcalde, respecto á los 
individuos comprendidos en el caso 
5.° del art. 15 de la ley de Enjuicia
miento civil, ó sean los que tengan 
embargados todos sus bienes, ó los 
hayan cedido judicialmente á sus 
acreedores, ó no ejerzan oficio, in
dustria ó profesión, si les consta, ya 
por el número de criados que aqué
llos tengan, ya por el alquiler de la 
casa, ya por cualquiera otro signo 
exterior, que tienen medios supério- 
res al jornal doble de un bracero en 
cada localidad, y

3 .a Que reunidos todos los datos 
y documentos expuestos, los elevará 
V. S. con la instancia á esta Direc
ción, informando lo que sobre el 
caso se le ofrezca, á fin de que, la 
misma, autorizada como lo oslé para 

resolver sobre las pretensiones de 
que se trata, pueda acordar lo que 
en cada expediente particular pro
ceda.

'iodo lo que comunico á V. S. por 
medio de esta circular, de la que 
cuidará V. S. de dar conocimiento á 
cuantos interese conocerla, asi como 
aviso de su recibo.

Lo queso publica en esle periódico 
oficial para conocimiento délas per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 24 Agosto de 1886.—Fran
cisco de la Guardia.

Núm. 379
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Modificado por la Corporación mu

nicipal el presupuesto de este Ayun
tamiento para el actual año económi
co, se anuncia al público que las 
modificaciones acordadas estarán de 
manifiesto en esta Secretaria, por es
pacio de quince días á contar desde 
que se publique el presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 25 Agosto de 1886.—El 
Alcalde, Miguel Liado.—P. A. del 
A. El Societario, Francisco Gomila.

Núm. 380
AYUNTAMIENTO DE MARIA.
Se halla vacante la plaza de Depo

sitario-recaudador de fondos de este 
municipio dotada con el haber anual 
de 365 pesetas. El que desee obtener
la ha de prestar fianza por cantidad 
de cuatro mil pesetas y sujetarse á las 
demás condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación. El plazo para presentar 
solicitudes es el de quince días á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

María 23 de Agosto de 1886.—El 
Alcalde, Miguel Pastor.—P. A. del 
A., Gaspar Perelló, Secretario.

Núm. 381
Don, Francisco Be!lo y Bcujle, Juex 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal* 
nía de Mallorca.
llago saber. Que en este Juzgado 

y escribanía del que refrenda se ha 
presentado un escrito á nombre de 
D. Bartolomé Cardell y Marroig, 
mayor de edad, casado, propietario, 
y vecino de la villa de Deyá, en so
licitud de que se inscriban en el re
gistro de la propiedad de este parti
do á favor de D.a Isabel Marroig y 
Pons las fincas que á continuación se 
describen.

Una casa de planta baja y altos, 
con corral, situada en la villa de Só- 
ller, plaza del Arrabal, manzana 
diez y seis, número siete, cuya ca
bida no se puede expresar ni aun 
aproximadamente, lindante por la 
derecha entrando con casa de here
deros de Catalina Marqués, por la 
izquierda con otra de José Canals y 
por el fondo con la calle de Pastor

V una pieza de tierra huerto y 

sembradío, que antes fué viña en 
parte, denominada en el dia Son 
Alegre y también Cas Notari Pons y 
antiguamente Can Dionis, sita en el 
término de dicha villa de Sóller, con 
una casa en ella enclavada, señala
da con el número ciento setenta 
manzana setenta, cuartel del Sur, y 
con el derecho anejo á la misma 
finca de tres cuartos de hora, sema
nales del agua del manantial llama
do Font de S‘olla. Su cabida es de 
ciento diez y seis arcas cuarenta y 
nueve centiareas (una cuarterada 
dos cuartones y cincuenta y seis des
tres) aproximadamente y linda por 
Norte y este con tierra de D.‘ Anto
nia María Gamundi, por Este tam
bién con las de D. Bernardo Planas 
y de Miguel Coll, por Sur con tierras 
de herederos de D. Juan Bautista 
Marqués, de Juan Ballester, de Ma
ría Castañer, de herederos de José 
01 i ver, de Cristóbal Pizá, de María 
March. de Catalina Soler, de here
deros de Pedro Miguel Marqués y 
de Antonia Bernat y por Oeste con 
el torrente mayor mediante camino.

En su consecuencia y en virtud 
de lo dispuesto con auto del dia de 
ayer se expide este primer edicto 
llamando á las personas que pue
dan tener interés en la inscripción 
de que se trata, á fin de que compa
rezcan á alegar su derecho dentro 
el término de sesenta dias á contar 
desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
rándoles caso contrarío los perjui
cios que hubiere lugar en derecho.

Palma 21 de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 382
Hago saber: Que en el presente Juz

gado y oficio del que refrenda se pre
sentó á nombre de D. José Pintó y 
Pericas en concepto de legítimo repre
sentante de su esposa D.a Tomasa 
Salva y Socías un escrito denunciando 
el extravío de dos láminas de la deu
da del Estado una de dos mil quinien
tas pesetas del cuatro par ciento 
amortízable y la otra de cinco mil 
pesetas también del cuatro por ciento 
interior perpetua.

A consecuencia del cual y mediante 
sentencia del dia de ayer tengo acordado 
que se publique dicha denuncia en la 
Gacela de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
ds la provincia á cuyo fin se espide el 
presente edicto para que dentro el 
término de quince días á contar desde 
su inserción, pueda presentarse el te
nedor ó tenedores de los títulos nú
meros veinte y siete mil nuevecientos 
treinta y cuatro.—Serie B. de la Deu
da amortízable al cuatro por ciento y 
veinte mil seiscientos diez y ocho.—■ 
Serie C. de la perpétua al cuatro por 
ciento interior.

Palma veinte y uno Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Francia 
co Bello.—Ante mí, Antonio M.8 Ros- 
selló por Tomás.

Núm. 383
D. José Escolano de la Peña, Jue:: de 

Instrucción del Partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de diez y nueve del 

actual recaída en las diligencias so
bre llevar á efecto la tasación de 
costas practicada en la causa segui
da contra Guillermo Femenia Vives 
por hurto, se sacan á pública su
basta por término de veinte dias las 
porciones de fincas que á continua
ción se espresan. .

Una quinta parte de la finca de
nominada Almadraba, situada en 
el término municipal de Pollensa de 
estension de quinientos treinta y 
cinco metros cuadrados señalada 
por medio de mojones lindante pop 
Norte con tierras de herederos de 
Doña Margarita Llobera, por Sur 
con la de Miguel Llinás, por Oeste 
con otra de María Vives y por Esle 
con el remanente de dicha finca 
Almadraba, quedando retasada en 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Otra quinta parte de ¡a otra finca 
llamada Can Vingo, situada en el 
término municipal de la ciudad de 
Alcudia, de cabida de veinte y dos 
metros ochenta ceniimetros de largo 
por catorce de ancho; separada de 
la restante por medio de dos mojo
nes y linda por Norte con tierra de 
Jaime Cifre mediante acequia, por 
Sur con la de Juan Vives, por Oeste 
con otra de herederos de Lorenzo 
Pomar, mediante también acequia 
y por Este con el remanente de di
cha finca Can Vingo, retasada en 
veinte y cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos de capital.

La subasta se verificará con su- 
gecion á las siguientes condiciones:

1 .* Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamenle en mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
ménos al diez por ciento efectivo de 
la suma en que han sido retasadas 
las porciones de fincas de que se 
trata, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán las espre- 
sadas consignaciones acto continuo 
del remate escepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito, como ga
rantía del cumplimiento de su obli
gación yen su caso como parte del 
precio de la venta.

2? Que el comprador tendrá que 
conformarse con los títulos de pro
piedad de las fincas, que obran en 
autos, á cuyo efecto estarán estos 
de manifiesto en la escribanía para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar perte en la subasta y 
no tendrán derecho á exigir ningu* 
nos otros, ni se les admitirá después 
del remate ninguna reclamación por 
i nsu ficiencia ó defectos de los mismos-

3 .* No se admitirá postura qu^ 
no cubra las dos terceras partes do* 
avaluó.

X? Serán de cargo del compra
dor, todos los gastos de encante y 
remate, otorgamiento de traspaso? 
su inscripción en el Registro, clin1' 
puesto hipotecario y los derecho5 
alodiarios para el caso de resulta1’ 
esté sugeta la finca al dominio di' 
recto de alguna persona.

5 .” Deberá el comprador consig
nar el precio de las fincas ó porcia11 
de estas, en mesa del Juzgado el dia 
que este señale en oro ó plata con 
esclusion de toda clase de papel-

6 .a Será de cargo del comprado* , 
satisfacer los derechos del impuesto 
especiante á cada una dedichasp01' 
clones de finca, rematada á su favon

7 .a Deberá también el compra' 
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jt-H' presentarse en el dia y hora y 
ante el notario qne el Juzgado seña- 
]e 9 aceptar la escritura de traspaso.

Asi pués, quien quiera tomar par
een la subasta, acuda ei; los estra
dos de este Juzgado el dia trece Se- 
lieRibre próximo venidero á las on
ce de su mañana que es el señalado 
al efecto.

Dado en Inca ó veinte y uno Agos
to de mil ochocientos odienta y seis. 
—José Escolan o.—Ante mi, Juan 
Ribas.

Múni. ,38 i
Don Monserrate García Sánchez, 

Juez fie primera instancia del 
partido de Mahon.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y actuación del infrascrito Escribano 
seha presentado demanda por Don 
Sebastian Vives y Monjo vecino de 
Ciudadela en solicitud de que se 
incluyan en las listas electorales 
para la elección de Diputados a Cor
tes de aquella Sección, ó los indivi
duos de aquel vecindario que se es- 
presan á continuación.

POR TERRITORIAL
D . Francisco Amengual y Pons.
« José Anglada Franco.
« José Anglada Vi la.
«Juan Bagur Sancho.
« Pablo Bencjám Capó.
«Lorenzo Benejám Salord.
« José Benet Aragonés.
« Miguel Bosch Molí.
« Lorenzo Cabrisas Sastre.
« Miguel Caymaris Mercadal.

"« Matías Campins Salort.
* Diego Capélla Mercadal.
« Cristóbal Capó Bagur.
«Antonio Molí Marqués.

Rafael Carretero Fedelich.
t Pedro Carretero Triay.
* Bartolomé Caules Felip.
« Juan Hernández Ferrer.
« José Llorens Florit.
< Bartolomé Marqués Marqués.
* Raíael Goñalons Jover.
«Jaime Marqués Llabrés.
«José Molí Mercadal.
< Miguel Monjo Comellas.
« Francisco Netto Vinent.
« Juan Oliver Gracias.
« Pedro Pons Llorens.
* José Quadrado Martorell.
«José Seguí Cavaller.
«Juan Sancho Sampol.
* Gabriel Squella Martorell.
« Rafael Vives Bonet.
« Zacarías Argüímbau Llabrés. 
«Juan Capó Vives.
«Miguel Torres Llabrés.
« Bamian Florit Camps.
« Damián Coll Molí.
« Rafael Bosch Molí.
« Domingo Marqués Vinent.
« Antonio Bosch Taltavull.
« Juan Mercadal Molí.

Francisco Sintes Femenias.
« Antonio Truyol Cursach.

José Pons Bosch.
Llorenzo 'Forres Daniel.
Miguel Bagur Mercadal.

v Juan Mercadal Mercadal.
« Juan Mercadal Bosch.
* Juime Marqués Bosch.
« francisco Bosch Fedelich. 
«Juan Coll Marqués.
" Lristóbal Vera Salort.
« 1 edr0 Cantallops Goñalons.
« ai me Bagur Camps.

Antonio Coll Molí.
* Pedro Marqués Torres.
' José Marqués Gener. !

« Francisco Mercadal Ferrer.
< Jaime Goñalons Coll.
< Dommgo Marqués Camps.
« Juan Marqués Torres.
< Miguel Pons Bagur.
« Cristóbal Castell Gener.
* Francisco Bosch Fedelich.
< Rafael Taltavull Salord.
« Pedro Marqués Gener.
« Bartolomé Marqués Prats.
« Miguel Mercadal Gener.
« Pedro Marqués Camps.
« Gabriel Febrer Marqués.
« Cristóbal Febrer Marqués.
« José Pons Seguí.
« Jaime Sastre Benejam.
« Bartolomé Cursach Sintes.
< Miguel Llabrés Salord.
« José Gener Cantallops.
« Francisco Capó Pons.
« Antonio Catalá Franco.
« Diego Monjo Bagur.
y Cristóbal Alzina Marqués.
< Sebastian Llufriu Mercadal.
« Antonio Anglada Quintana.

POR INDUSTRIAL
« José Capella Fornaris.
« Bartolomé Mir Ferrer.
« José Roca Puig
« Rafael Pons Bausa.
« Juan Gornés Carreras.
En su consecuencia se publica el 

presente á fin de que dichos sujetos 
ó cualquiera otro de los electores 
pueda presentarse en oposición en 
los referidos autos dentro del térmi
no de veinte dias contaderos desde 
la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Mahon á diez y nueve 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Monserrate García Sán
chez.—Ante mi, Lorenzo G. Pons, 
Escribano.

Núm. 38o
El Comisario d& Guerra, Inspector de 

Utensilios de esta plaza.
Hace saber: que debiendo venderse 

veinte y nueve kilógramos quince de- 
ságremos de trapo de algodón, ciento 
nueve kilogramos de trapo de hilo, 
cuarenta y seis kilógramos treinta de- 
cágramos de trapo de lana, dos kiló
gramos de hierro, dos kilógramos de 
latón y quinientos kilógramoa de ma
dera procedentes de! troceo y desba
rate de ropas y efectos dados de baja 
en la Factoría de utensilios de esta 
plaza; se convoca por el presente 
anuncio á una licitación oral que ten
drá lugar el día once de Setiembre 
próximo á las diez de su mañana en 
esta Comisaría de Guerra, sita calle 
del Socorro, bajo los precios límites 
de veinte céntimos de peseta el kilo
gramo de trapo de algodón, cuarenta 
céntimos de peseta el kilogramo de 
trapo de hilo, diez céntimos de peseta 
el kilogramo de trapo de lana, catorce 
céntimos de peseta el kilogramo de 
hierro, setenta y cinco el kilogramo 
de latón y dos céntimos el kilogramo 
de madera, y las condiciones de que 
la mejor proposición aceptada, ha de 
satisfacer en el acto en metálico su 
importe y ha de retirar por su cuenta, 
de la expresada Factoría en el plazo 
máximo de tres lías, contados desde 
el en queja* le comunique la aprobación 
de su oferta, los efectos comprados.

Palma 25 de Agosto de 1886.— 
Pedro Bordoy.

Núm. 386
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

ANUNCIO.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección general de Instruc
ción Pública, han de proveerse por 
concurso y con arreglo al Real De
creto de 25 de Julio de 1875, dos 
plazas de Profesor auxiliar en la Fa
cultad de Derecho de esta Universi
dad, percibiendo los que las obten
gan la gratificación anua! de mil 
setecientas cincuenta pesetas, con
forme al artículo 4.’ de dicho De
creto.

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, según el articulo 3.°del mismo, 
es necesario acreditar:

Haber cumplido 21 anos.
Hallarse en posesión del Título de 

Doctor en la Facultad, ó tener he
chos los ejercicios del grado, debien
do presentar antes de tomar posesión 
el correspondiente titulo.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó babei explicado 
dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa á 
materiás de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado, dentro del término de 20 días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia de que el periodo há
bil para la presentación de dichas 
solicitudes, finalizará á la hora de 
las dos de la tarde.

Barcelona 20 de Agosto de 1886. 
—P. I. del Rector: El Rector acci
dental, Antonio Comendador.

Núm. 387
SECRETARIA GENERAL

De La universidad de Barcelona.
En cumpliendo de lo dispuesto en 

la legislación vigente sobre instruc
ción pública, estará abierta en la Se
cretaria general de la Universidad la 
matricula ordinaria del curso de 
1886 á 1887, para las Facultades de 
Filosofía y Letras, Ciencias, en sus 
secciones de exactas y físicas, Dere
cho en las del Civil, Canónico y Ad
ministrativo, Medicina y Farmacia, 
y para las carreras del Notariado, de 
Practicantes y de Matronas, desde el 
16 al 30 de Setiembre próximo, en 
cuyo mes se celebrarán los exámenes 
y los ejercicios de oposición á los 
premios extraordinarios correspon
dientes al curso de 1885 á 1886. Los 
derechosde matricula seabonarán en 
un solo plazo.

Con arreglo á la instrucción sobre 
cédulas personales aprobada por 
S. M. en 27 de May) de '885, debe
rán los alumnos para matricularse 
exhibir la cédula personal; con ella 
también han de acreditar su perso
nalidad en las instancias que pre
senten.

, . ó
El precio de la matricula ordina

ria es de 15 pesetas por cada asigna
tura satisfechas en pape1 de pagos 
al Estado, debiendo éste contener un 
timbre móvil de diez céntimos en el 
primer pliego, y entregar el intere
sado al propio tiempo tantos timbres 
móviles como sean las asignaturas 
en que solicite su inscripción, más 
otro para el recibo de los derechos 
de matrícula.

El precio de la cédula de inscrip
ción será de 2 pesetas 50 céntimos, 
en metálico, que sin distinción debe
rán abonar los alumnos en equiva
lencia y sustitución de los derechos 
de examen, debiendo pegarse á di
cha cédula un timbre móvil de 10 
céntimos que deberán entregar en el 
acto de matricularse.

Por la matricula extraordinaria se 
abonarán dobles derechos y se entre
gará igual número de timbres móvi
les que el exigido parala ordinaria.

El precio de la cédula de inscrip
ción será de 2 pesetas 50céntimos.

Los alumnos que quieran probar 
oficialmente sus estudios abonarán, 
además en concepto de derechos aca
démicos, 10 pesetas por cada asigna
tura de Facultad hasta el doctorado 
y 20 porcada asignatura del docto
rado.

Los derechos académicos se harán 
electivos en el citado papel y timbre 
en la Secretaria general, durante el 
mes de Mayo, recibiendo los alum
nos el talón correspondiente, que les 
servirá, sin necesidad de ningún otro 
documento académico, para verificar 
los exámenes, tanto ordinarios como 
extraordinarios, en la asignatura 
respectiva.

Los ejercicios para los premios 
seguirán verificándose como hasta 
aquí, pudiendo concederse, sin em
bargo, uno en cada asignatura, si 
los alumnos no pasan de 50: y si 
pasan de este numero, otro por cada 
50 ófracciondeSOalumnosde la mis
ma asignatura. Podrá concederse 
además un número igual de mención 
honoríficas.

Los alumnos premiados en el cur
so último pueden solicitar del Recto
rado, en debida forma, matriculas 
de honor completamente gratuitas, 
siempre que los interesados no ten
gan nota ó antecedente desfavorable 
en su conducta académica. Las ma
triculas de honor que pueden conce
derse á cada uno se sobrentiende 
que lian de pertenecer á una sola Fa
cultad comprendiendo en ellas las 
asignaturas del año preparatorio. Su 
número no pasará de tres.

Los estudios de aplicación en los 
Institutos, y las demás enseñanzas 
especiales y superiores dependientes 
ae la Dirección general de Instruc
ción pública, que no están compren
dida en el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1877, continuarán rigién
dose por las disposiciones vigen
tes.

El dia l.° de Octubre de cada año 
caducan todos los derechosque con
ceden las matrículas del curso que 
acaba en el día anterior; y en su 
virtud los alumnos que en esta fecha 
no se hubiesen examinado, asi como 
los que estuviesen suspensos, ne
cesitarán , nuevas matriculas para 
el curso siguiente.

Barcelona 15 de Agosto de 1886.— 
El Srio. general, Adolfo Blandí.

M.C.D. 2022
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Núm. 388
DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.— Negociado 
2.°—Enpla^amiento.—Por el pre
sente y en virtud de acuerdo del 
Exmo. Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción 4.a de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á 
los herederos de D. Juan Manuel 
Martin, Administrador de Hacien
da que fué de las Baleares cuyo pa
radero se ignora, á lin de que en el 
término de treinta dias, que empe
zarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gaceta 
se presen ten en esta Secretaria ge- 
ral por si ó*por medio de encargado 
á recoger y contestar á los pliegos 
de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia correspondiente á los me
ses de Enero, Febrero y Abril de 
1869 en la inteligencia que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1886.— 
Manuel lomé. 

MINISTERIO DE ESTADO

CANC1LLEBIA

S. M. la Reina fQ. D. G.), Regen
te del Reino acompañada del Exce
lentísimo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia y de los altos funcionarios de 
la Real Casa, se ha dignado recibir en 
audiencia privada al señor Juan Ar
turo de Souza Corróa, Ministro Re
sidente de S. M. el Emperador del 
Brasil, que tuvo la honra de poner 
en manos de S. M. la Reina las in
signias de la Gran Cruz de la Orden 
Imperial del Cruzeiro y una carta de
S. M. el Emperador ofreciéndolas 
como prueba de su alta estimación 
y aprecio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la con
sulta formulada por V. S. acerca de 
si, á pesar de que la renovación 
bienal de 1884 se hizo por sorteo 
entre los Diputados, infringiendo el 
precepto de la ley, se hace la convo
catoria para la próxima renovación 
de las Diputaciones provinciales con 
arreglo á la circular de 3jdel corrien
te, dicho alto Cuerpo ha imitido 
con fecha 14 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
el Gobernador de Ciudad Real en 
consulta elevada á ese Ministerio 
sobre la forma en que debe hacer la 
convocatoria para la próxima reno
vación parcial de la Diputación en 
la provincial de su cargo, en vista 
de que la correspondiente al año 
1884 tuvo lugar infringiéndose al 
hacer los prec ptos terminantes de 
la ley.

Resulta del nismo que en e* año 
1882 se realizó en la mencionado 
provincia la renovación total le la 
J)¡pulacion:/|iie en el de 1884 tuvo

lugar la parcial con espondieute me
diante sorteo, no por distritos ó 
agrupaciones, sino entre todos los 
Diputados que componían la men
cionada Corporación, dándose al 
hacerlo una interpretación torcida al- 
art. 57 de la vigente ley Provincial, 
y faltándose terminantemente á lo 
que en la misma se dispone, por lo 
cual y efecto de dicho sorteo cesaron 
en sus cargos 10 Diputados, dos por 
cada uno de los distritos de la capi
tal, Manzanares y Daimiel, cuatro 
por el de Valdepeñas y ninguno por 
el de Almodóvur, de que es conse
cuencia que, siguiendo dicho ilegal 
procedimiento, habían de elegirse en 
las próximas elecciones dos Diputa- 
dus en la capital, Manzanares y Dai
miel , cuatroen Almodóvary ninguno 
en Valdepeñas;y que en vista de todo 
ello y de la situación anómala en 
que aquella Diputación se encontra
ba, el Gobernador de la provincia 
ha acudido á V. E. en consulta sobre 
si debe atenerse al hacer la renova
ción correspondiente al mes de Se
tiembre del presente año,álasdispo- 
siciones contenidas en la ley de 29 
de Agosto de 1882, y á la circular 
del 3 del mes actual

En la consulta elevada por el Go
bernador de la provincia de Ciudad 
Real, motivo del presente dictamen, 
aparece desde luego de relieve un 
hecho de capitalísima importancia, 
v que la Sección entiende no puede 
menos de ser base precisa para re
solver aquella. Este he ho es el de 
no haberse verificado con arreglo á 
la ley, sino en contra de sus termi
nantes disposiciones, la renovación 
parcial de la Diputación de dicha 
provincia que tuvo lugar en el año 
1884, dado que, en vez de verificar
se el sorteo para aquéllas, por llevar 
el mismo tiempo en sus cargos todos 
los Diputados, por distritos según 
previene el art. 57 de la ley Provin
cial, se efectuó en general entre di
chos Diputados, prescindiéndose de 
la indicada circunstancia.

De ello resulta como consecuen
cia ineludible hallarse ilegalmente 
constituida en el día la mencionada 
Corporación, y formada de Diputa
dos, los unos que continúan en sus 
cargos sin perfecto derecho, puesto 
que quiza hubieran cesado en ellos 
de hacerse el sorteo en forma debida, 
y los otros que los ocuparon en vir
tud de elecciones que éste provocó, 
y que en realidad son nulas.

Sentada esta base, la única reso
lución que al conflicto se presenta, 
si se ha de procurar el imperio ab
soluto de la ley, cuya trasgresion no 
cabe tolerar de ningún modo, y me
nos en materia tan importante, cual 
es la que se refiere á la designación 
por las provincias de aquellos que 
han de administrar sus intereses es 
la de anular dicha renovación en 
todo lo que con ella se relacione, y 
proceder á la total de toda la Dipu
tación, puesto que los Diputados que 
lo eran con anterioridad á aquella, 
ó sean los procedentes del año 1882. 
no pueden continuar siéndolo, pasa
dos los cuatro años que la ley señala 
como máximum de duración para 
dicho cargo.

Cualquiera otro medio que se 
adoptara de los que para ello pu
diera ofrecerse tendría, además 
del inconveniente capital de dar va
lor á hechos afectados de un vicio 
de nulidad que no puede haber legi

timado el trascurso del tiempo algu 
no que le es peculiar, lo cual ha sido 
causa se pretiera el propuesto, aun
que pudiera producir la consiguien
te perturbación en la provincia, per
turbación que de otro modo seria 
mayor; en efecto, no es posible lle
var á cabo otro sorteo cual el cele
brado en el año 1884, puesto que 
con él vendría á darse condición de 
estabilidad á una trasgresion legal 
y á hacerse permanente la situación 
anómala en que la provincia se en
cuentra, no es posible tampoco acep
tar como base para la próxima re • 
novación la Diputación tal cual está 
constituida,y prescindiendo de la 
realizada últimamente, proceder en 
la actualidad al sorteo á que se re
fiere el art. 57 mencionado, puesto 
que de ello resultaría que si la suer
te designase para continuar en sus 
puestos á los Diputados que lo son 
por el distrito de Almodóvar, éstos 
desempeñarían cargos por más de 
cuatro años, lo cual prohíbe termi
nantemente el párrafo segundo de 
dicho articulo, cuyo inconveniente 
presentaría también el anular sólo 
la renovación del año 1884, consti
tuir la Diputación tal cual lo estaba 
después de las elecciones de 1882, y 
proceder al correspondiente sorteo: 
y porúltimo, aplicar un procedimien
to distinto en cada distrito, elegir 
dos Diputados en aquellos en que la 
renovación de 1884 alcanzó á la mi
tad de ellos, ó sea en la capital, Man
zanares y Daimiel, proceder á sor
tear los que han de cesar en Valde
peñas, en que todos ellos llevan 
igual tiempo en el desempeño de sus 
cargos, y renovar los cuatro que cor
responden al de Almodóvar, en que 
los actuales han cumplido el plazo 
de cuatro años, máximum de tiem
po qne á virtud de una elección pue
den desempeñarse dichas funciones, 
llevaría en si, además del vicio capi
tal que á todos comprende, el de 
aplicarse para una cuestión que en 
el fondo es la misma distinto crite
rio, según el distrito en que hubiera 
de resolverse.

En resúmen, la Sección opina que 
procede anular la renovación parcial 
realizada en la Diputación provin
cial de Ciudad Real en Setiembre de 
1884, y como los Diputados que lo 
son desde la elección celebrada en 
1882 ya han terminado su misión 
por ministerio de la ley, y por tanto 
quedan vacantes todos los puestos, 
se con ('oque á elecciones totales para 
designar quiénes han de ocupar
los.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.\ y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diclámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos y como resolución á su expresada 
consulta. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Agosto de 
1886.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

(Gaceta 19 de Agosto.)

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
Rafael Madrona Ortega y José Anto
nio Azorin Bañón. reclamando con
tra el fallo por el que. esa Comisión, 
provincial declaró exceptuado del 
servicio militar activo en el primer 
reemplazo de 1885 por el cupo de 
Yecla á José Alonso López, la expre
sada Sección ha emitido en esleasun- 
to el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de nulidad dedu
cido por Rafael Mach ona Ortega y 
José Amonio Azorin Bañón contra 
el fallo de la Comisión provincial de 
Murcia, que con firmando el del Ayun
tamiento de Yecla declaró recluta 
disponible á José Alonso López en el 
primer reemplazo de 1885.

Alégase por el recurrente que di
chos fallos han infringido el art, 106 
de la ley de Reclutamiento del Ejer
cito 8 de Enero de 1882, por cuan
to para exceptuar al referido mozo 
en concepto de hijo único de pobre 
sexagenario ambas Corporaciones 
han admitido la tasación pericial de 
los bienes del padre practicada por 
ante el Juzgado de primera instan
cia del partido.

Vistas las disposiciones de los ar
ticulo 106, 101 y 105 de la ley;

Y considerando que es de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos el conocimiento de las dili
gencias de prueba que hayan de 
practicarse dentro del periodo de la 
declaración de soldados para resol
ver acerca de las excepciones pro- 
pueslas, y que en tal concepto la ta
sación pericial no ha debido practi
carse con intervención de la. Autori
dad judicial, máxime cuando los pe
ritos merecen la consideración de 
testigos de calidad y han de prestar 
sus declaraciones ante la misma Cor
poración municipal que los demás 
testigos, opina la Sección que se ha 
infringido el precepto que el recu
rrente invoca, por lo cual procede 
declarar la nulidad de ambos acuer
dos para que, prévia nueva tasación 
de los bienes del padre de José Alon
so López por peritos nombrados por 
las partes, y por un tercero que en 
caso disignará el Regidor Sindico, se 
resuelva con arreglo á derecho la ex
cepción de quesedeja hecho mérito.1 * * * S. * *'

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G J, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S., 
con devolución del mencionado ex
pediente para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios gu81' 
de á V. S. muchos años. Madrid H 
de Agosto de 1886.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de 
Múrcia.

(Gaceta 21 Agosto.')

PALMA.—Imp de la Mieerieordi».—l®8*
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